
ADENDA No 02 A LA CONVOCATORIA No. 109 
 

PROGRAMA DE VIVIENDA INTERÉS  
PRIORITARIO PARA AHORRADORES 

 
CONVOCATORIA PROCESO DE SELECCIÓN DE PROYECTOS DE VIPA EN EL 

 
 

OBJETO DEL PROCESO DE SELECCIÓN: es seleccionar los proyectos que cuenten como mínimo con 
las condiciones y requerimientos señalados en este documento y sus anexos, con el fin de cofinanciar la 
adquisición de las viviendas que resulten de los mismos, por parte de los beneficiarios del PROGRAMA 
DE VIVIENDA DE INTERÉS PRIORITARIO PARA AHORRADORES. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el numeral 2.3. MODIFICACIÓN DE LA INVITACIÓN, “la FIDUCIARIA 
BOGOTÁ S.A., en su condición de vocera del FIDEICOMISO – PROGRAMA DE VIVIENDA DE INTERÉS 
PRIORITARIO PARA AHORRADORES, publicará las modificaciones que, de oficio o a solicitud de los 
interesados, se realicen a los términos de referencia del proceso de selección, por parte del Comité 
Técnico del Fideicomiso, hasta cinco (5) días hábiles antes del previsto para el vencimiento del término 
para la presentación de las propuestas, mediante adendas que serán publicadas en la página WEB de la 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.” 
 
Se modifica el numeral 3.2.1 Requisitos Generales de los Términos de Referencia de la convocatoria No. 
109, el cual quedara de la siguiente manera: 
 
 
3.2.1. Requisitos generales: 
 

 El (los) predio(s) debe(n) estar ubicados en suelo urbano, de acuerdo con las disposiciones del Plan 
de Ordenamiento Territorial, los instrumentos que los desarrollen o complementen, o estar ubicados 
en suelo de expansión urbana que cuente con plan parcial adoptado, Proyectos Integrales de 
Desarrollo Urbano PIDU o que hagan parte de Macroproyectos de Interés Social Nacional 
adoptados. 
 
Para los efectos de los presentes términos de referencia se entenderá por “proyecto ofertado” el 
planteamiento urbanístico y arquitectónico que se ejecute en uno o varios predios, de acuerdo con lo 
aprobado en la respectiva licencia urbanística y en el reglamento de propiedad horizontal, cuando 
sea el caso.  

 
Es posible que varios proyectos ofertados se ejecuten en un solo predio, siempre y cuando la 
licencia urbanística prevea el desarrollo por etapas del mismo, de conformidad con lo dispuesto en el 
Decreto 1469 de 2010.   
 
Es posible que el proyecto contemple, por motivos de diseño arquitectónico, unidades de vivienda 
que no cumplan con las especificaciones técnicas del Anexo No. 4, sin embargo, los adquirentes 
de dichas viviendas en ningún caso recibirán los beneficios del Programa VIPA, y tales viviendas 
tampoco podrán ser ofrecidas en el marco de este proceso de selección.  

 



 El proponente deberá aportar copia de la licencia de urbanización, de la constancia de su ejecutoria 
y de sus planos respectivos. Cuando las licencias de urbanización y construcción hayan sido 
expedidas mediante el mismo acto administrativo, deberá aportar copia de este último, de la 
constancia de su ejecutoria y de los planos aprobados correspondientes a la licencia de 
urbanización. 
 
 Para los proyectos en ejecución o los que estén por iniciar se deberá presentar licencia vigente, la 
cual deberá ser susceptible de prorroga o revalidación, en caso de ser necesario, para mantener su 
vigencia hasta la terminación del proyecto urbanístico.  

 

 Cuando el proyecto cuente con licencia de construcción, podrá aportar copia de la misma, sin que se 
requiera aportar sus planos. Para los proyectos en ejecución o los que estén por iniciar el proponente 
deberá adelantar las acciones necesarias para mantener la licencia vigente hasta la terminación de 
las viviendas y del proyecto y para garantizar que el proyecto se ejecute dando total cumplimiento a 
las condiciones establecidas en estos términos de referencia y en sus anexos, lo cual será verificado 
por el supervisor.  

 
Nota. Las licencias urbanísticas que aporte el proponente deberán estar aprobadas de conformidad con los 
contenidos de que trata el artículo 38 del Decreto 1469 de 2010. En el evento en que las licencias aportadas 
sean una modificación a otras previamente expedidas, también deberá aportarse copia de estas últimas y los 
planos respectivos. Así mismo, cuando  las licencias aportadas hayan sido objeto de modificación, prorroga o 
revalidación se deberán presentar copia de las mismas, las constancias de ejecutoria y de los planos 
respectivos.   
 
Se modifica el numeral  1.1. ESPECIFICACIONES GENERALES QUE DEBE TENER CADA UNA DE LAS 
VIVIENDAS: del ANEXO 4 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS VIVIENDA Y OBRAS DE URBANISMO de 
los Términos de Referencia de la convocatoria No. 109, el cual quedara de la siguiente manera: 
 
1.1. ESPECIFICACIONES GENERALES QUE DEBE TENER CADA UNA DE LAS VIVIENDAS: 
 

 Las viviendas deben estar definidas como Viviendas de Interés Prioritario VIP, es decir que su costo 
no exceda los 70 SMLMV y corresponda con el valor total de la vivienda ofrecida señalado en el anexo 
No. 2 diligenciado por el oferente. Pueden ser viviendas unifamiliares, bifamiliares o multifamiliares. 
 

 Las viviendas deben ser totalmente nuevas, es decir, que desde el momento de su terminación nunca 
hayan sido habitadas total ni parcialmente, en forma temporal ni permanente. 
 

 El área construida mínima será la señalada en el Anexo No. 2 de acuerdo con lo diligenciado por el 
oferente, la cual en todo caso no puede ser inferior a 42 m2 para las viviendas que se oferten para ser 
ejecutadas en municipios de categoría especial, 1, 2 y 3 y a 45 m2 para las viviendas que se oferten 
para ser ejecutadas en municipios de categoría 4, 5 y 6. No obstante lo anterior, el área construida 
mínima por solución de vivienda no podrá ser inferior a los dispuesto en el Plan de Ordenamiento 
Territorial del respectivo municipio. 

 

 El proyecto de vivienda debe construirse cumpliendo con las licencias de construcción y urbanización 
debidamente expedidas por el curador urbano o la autoridad municipal competente según sea el caso, 



y será responsabilidad del proponente seleccionado el cumplimiento del contenido de la misma. 
Igualmente será su responsabilidad obtener la prórroga de las licencias urbanísticas a que haya lugar.  

 
Será responsabilidad del proponente seleccionado tramitar y obtener las modificaciones de las licencias 
de urbanización y/o construcción. En estos casos, el proponente deberá presentar al supervisor 
designado o contratado por el Fideicomiso el acto administrativo por medio del cual se modifica la 
licencia precisando los aspectos modificados y aportando los respectivos soportes. El supervisor 
designado o contratado por el Fideicomiso, deberá verificar que la modificación presentada cumpla 
con las condiciones establecidas en los términos de referencia, el anexo técnico, y la propuesta 
seleccionada. 
 

 Las viviendas se ubicarán en lotes urbanizados, ubicados en suelo urbano, y aptos para el desarrollo 
del proyecto, acorde con el POT, PBOT, EOT, Proyectos Integrales de Desarrollo Urbano PIDU o que 
hagan parte de Macroproyectos de Interés Social Nacional adoptados. Se entiende por lote urbanizado 
aquel que cuente con la creación de espacios públicos y privados y la construcción de las obras de 
infraestructura de servicios públicos y de vías, andenes y sardineles, que permitan la adecuación y 
dotación de estos terrenos para la construcción de edificaciones, de acuerdo con las normas 
urbanísticas vigentes. 

 

 Las viviendas deben contar con todos los estudios y diseños, tales como los arquitectónicos, 
estructurales, hidráulicos, sanitarios, eléctricos y de telecomunicaciones, conforme a la normatividad 
vigente en la materia y contar con las respectivas licencias urbanísticas. En todo caso, los 
mencionados estudios y diseños deberán ser acordes con las características propias de cada 
municipio, las normas urbanísticas respectivas y los Planes de Ordenamiento Territorial, Planes 
Básicos de Ordenamiento Territorial o Esquemas de Ordenamiento Territorial.  

 

 El diseño estructural y los materiales utilizados, deben cumplir con las normas colombianas de diseño 
y construcción sismo resistente, NSR-10. (Ley 400 de 1997, Decretos 926 de 2010, 2525 de 2010, 092 
de 2011 y 340 de 2012 y Decreto 1513 de 2012). En caso de que el proyecto haya tramitado las 
licencias, en vigencia de la Norma Sismo Resistente NSR-98 y las mismas se encuentren vigentes 
para la fecha de presentación de la propuesta y el desarrollo del proyecto, se permitirá la presentación 
de las mismas y se considerará cumplido este requisito. Lo anterior de conformidad con lo establecido 
en los Decretos 926, 1469 y 2525 de 2010. 

 

 Las Instalaciones hidráulicas, sanitarias y eléctricas, incluyendo materiales, puntos y aparatos, deben 
cumplir en lo pertinente con el Reglamento Técnico de Instalaciones Sanitarias RAS 2000, Norma 
NTC 1500 Código Colombiano de Fontanería (Ley 373 de 1997, Decreto 3102 de 1997, Decreto 1052 
de 1998, Resolución 1096 de 2000 y actualizaciones) y el Reglamento Técnico de Instalaciones 
Eléctricas RETIE (Resolución No 18 0398 de 2004 del Ministerio de Minas y Energía y 
actualizaciones). En todo caso las bajantes, desagües y tuberías de ventilación deberán quedar 
protegidas en ductos o incrustadas en los muros, placas o en el cielo raso. 

 

 El diseño y la construcción de las redes internas de telecomunicaciones de la vivienda, deberán 
cumplir con las disposiciones normativas vigentes en la materia. Se debe tomar como referencia la 
Resolución No. 4262 de 15 de julio de 2013 de la Comisión de Regulación de Comunicaciones.  

 



 Los proyectos que contemplen Instalaciones de gas domiciliario, incluyendo materiales, puntos y 
aparatos, deben cumplir en lo pertinente con el Reglamento Técnico de Gasodomésticos (Resolución 
1023 de 2004, Resolución 8 0505 de 1997 del Ministerio de Minas y Energía y actualizaciones). Se 
deberá contar con mínimo 1 salida para estufa y estará incluido el medidor de gas, los derechos de 
conexión y el regulador. Estas conexiones serán obligatorias en caso de que el(los) predio(s) en que 
se localice el proyecto tenga(n) cubrimiento de este servicio.  

 

 La vivienda deberá estar conformada como mínimo con un espacio para sala - comedor, 2 alcobas 
independientes, cocina, baño. En el caso de vivienda unifamiliar o bifamiliar deberá contar con patio y  
cuando se trate de vivienda multifamiliar con zona de ropas.  
 

 El cerramiento de los patios deberá construirse con una altura mínima de dos metros (2.00 mts); con 
muros en mampostería o prefabricados y utilizando materiales cerámicos, pétreos o concreto. Estarán 
prohibidos los cerramientos en materiales ligeros o en cercas vivas. Lo anterior sin perjuicio de las 
normas urbanísticas  del respectivo plan de ordenamiento territorial. Estos cerramientos deberán 
cumplir con la norma sismo resistente vigente. 
 

 En el caso en que las viviendas requieran una o varias escaleras, la(s) misma(s) debe(n) cumplir con 
lo establecido en la Norma de Sismorresistencia NSR-10 Título K. En especial, la profundidad de la 
huella, ancho mínimo de la huella, altura de la contrahuella y el ancho mínimo de la escalera. La 
escalera debe contar con pasamanos o baranda, metálico o de madera. 

 

 La vivienda deberá contar con ducha, sanitario, lavamanos, lavaplatos, lavadero, puertas, ventanas y 
vidrios, cumpliendo con las especificaciones técnicas respectivas, además de los servicios públicos 
domiciliarios instalados y funcionales. Se deberán suministrar los respectivos medidores y contadores. 
Tanto la grifería (Lavamanos, lavaplatos, duchas), como el aparato sanitario deberán ser equipos 
ahorradores que resultará en consumos más bajos de agua, de acuerdo con las siguientes 
especificaciones: 
 

o La grifería para lavamanos, lavaplatos y lavadero, deberá contar con aireador y 
controlador de flujo (2 lts/min). 
 

o La grifería para duchas, deberá contar con controlador de flujo (6 lts/min) 
 

o Los sanitarios deberán ser de bajo flujo y doble descarga (6/4.5 lts/descarga) 
 

 Con el fin de garantizar la ventilación del baño, éste debe tener una ventana o una tubería de 
ventilación debidamente protegida por ducto o chimenea hasta la cubierta, la cual deberá terminar en 
un codo con el fin de evitar que la lluvia ingrese a la tubería. 

 

 Cuando así lo exija la Entidad Prestadora de Servicios Públicos o entidad competente, deberá contar 
con Tanque de Almacenamiento de Agua Potable de acuerdo con lo establecido por las normas 
respectivas y los diseños Hidráulicos aprobados. Igualmente cuando el servicio en el Municipio sea 
intermitente o no garantice la presión deberá construir un sistema de almacenamiento que garantice la 
continuidad y la presión del servicio en las viviendas. 

 



 El proponente debe considerar la variación de altura libre de las viviendas, de acuerdo con el clima del 
lugar en que se desarrollarán las mismas. La altura libre entre pisos de las viviendas debe 
corresponder a lo señalado en la norma urbanística  del plan de ordenamiento territorial, los 
instrumentos que lo desarrollan y complementen o la licencia de construcción. 
 

 Las áreas de los distintos espacios deben ser calculadas permitiendo su funcionalidad y permitiendo la 
óptima instalación del mobiliario respectivo. 

 

 Para el caso de viviendas multifamiliares, en los puntos fijos, el piso deberá estar en las mismas 
condiciones señaladas en el numeral 1.2.5.1 de este anexo. Los muros de los puntos fijos deben ir con 
mampostería, o concreto a la vista, o estucados y pintados con vinilo, o cualquier otro acabado que 
tenga iguales o mejores condiciones de calidad y durabilidad. Además las escaleras deben contar con 
pasamanos o barandas metálicas debidamente pintadas y los medidores de los servicios públicos 
domiciliarios deben estar debidamente marcados con la identificación de cada vivienda. En todo caso, 
el punto fijo deberá cumplir con lo señalado en la Norma de Sismo Resistencia NSR-10 Título K. 

 

 En todo caso las obras deben ejecutarse al amparo de una licencia vigente, considerando que realizar 
obras sin licencia, constituye una infracción urbanística sancionable en los términos de los artículos 1 y 2 
de la Ley 810 de 2003. 

 
 
En lo demás los términos de referencia y el cronograma permanecen sin modificación. 
 
Para constancia, se expide a los 13 de marzo de 2015.   
  

FIDUCIARIA BOGOTA Como Vocera del Fideicomiso PROGRAMA DE VIVIENDA DE 

INTERÉS PRIORITARIO PARA AHORRADORES.  

 
 


